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                                            AACCTTAA  DDEE  AAUUDDIIEENNCCIIAASS  ––  NNÚÚMMEERROO  DDEE  AAUUDDIIEENNCCIIAA  
 

 
FECHA INICIACIÓN                                                                                                       …………………..FECHA FINALIZACIÓN  

MAGISTRADO GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 

                                           NOMBRES 1er APELLIDO 2º APELLIDO 

  
Sala N°  316 

 
Hora Iniciación: 10:00 AM     Hora Finalización:  11:05 AM 

                                    

  1.  NÚMERO DE RADICACIÓN 

7 6 0 0 1 2 5 0 2 0 0 0 2 0 2 3 0 0 2 0 7 

Dpto. 
(DANE) 

Municipio (DANE) Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

2.  ABOGADO INVESTIGADO - TIPO DE AUDIENCIAS 
Cédula Nro. Tarjeta Nro. NOMBRES Y APELLIDOS Sexo 

 

Asistió 

16367895  229540 HAROLD GARCIA PEÑA 
F M SI NO 

 X  X 

  DECISIÓN    

  

Se dio inicio a la audiencia de Pruebas y calificación dentro del proceso disciplinario de 
la referencia. Se deja constancia de que no comparece el disciplinable, el apoderado de 
la quejosa, la quejosa, ni el ministerio público. 
 
Acto seguido, se verifican las comunicaciones y notificaciones, dejando constancia la 
entrega de las mismas sin que repose manifestación alguna por parte del disciplinable. 
La Magistratura procede a fijar nueva fecha y hora para continuar con la diligencia, 
concediéndole tres (3) días al abogado a fin de que presente excusa de no 
comparecencia de lo contrario, se dará aplicación al parágrafo único del artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, pues de no presentar justificación dentro de dicho 
término, se procederá a designar terna de defensores de oficio.  
 
La judicatura de oficio ordena: 
 

1. SOLICITAR  al Juzgado 03 Civil Municipal de Tuluá Valle el expediente bajo 

radicado 768344003003-2021-00051-00. 
2. OFICIAR  al Ingenio Pichichí S.A. a la dirección física Calle 36 Norte No. 6 A – 

65. Piso 13 oficina 1304 – www.ingenipichichi.com  a fin de que manifieste, 
explique y certifique si existen negociaciones con la señora Mónica Durán 
Arcila. 

 
En consideración de lo manifestado en precedencia, el Magistrado Gustavo Adolfo 
Hernández Quiñonez. DISPONE: 
 

PRIMERO: FIJAR diligencia de pruebas y calificación para el día TREINTA 
(30) DE ABRIL DEL 2024 A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 PM). 
 
SEGUNDO: CONCEDER término de tres (3) días al disciplinable a fin de que 
allegue excusa de inasistencia, una vez vencido el término sin manifestación 
alguna por parte del convocado se procederá a DESIGNAR terna de 
defensores de oficio bajo lo dispuesto en el parágrafo del artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.  
 
TERCERO: Por secretaría líbrense las comunicaciones y notificaciones 
correspondientes.  
 

Por lo anteriormente esgrimido esta Magistratura termina la diligencia y ordena levantar 
acta de la misma. 
 

   

 
 

 

 

3.  ASISTENTES O INTERVINIENTES  

CALIDAD DEL ASISTENTE NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA TELEFONO 

004400  

08 02 2024 

DIA MES AÑO 

08 02 2024 

DIA MES AÑO 

http://www.ingenipichichi.com/
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QUEJOSO – TESTIGO – OTROS NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

DEFENSOR  
C O  

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
 X  

MINISTERIO PÚBLICO NO ASISTE NO APLICA NO APLICA 

4.   OBSERVACIONES 

Notificar en estrados a los presentes. 

 
 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 
Magistrado 
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